
 

 

 

Libertad y Orden 

República de Colombia 

Rama Judicial 

JJUUZZGGAADDOO  SSEEGGUUNNDDOO  CCIIVVIILL  MMUUNNIICCIIPPAALL  DDEE  OORRAALLIIDDAADD  

BBEELLLLOO  ––  AANNTTIIOOQQUUIIAA  

  

Veintiuno (21) de agosto de dos mil veinte (2020) 
 

Proceso  EJECUTIVO MINIMA CUANTIA 

Radicado 050884003002 2020 00669 00 

Demandante  COOPERATIVA MULTIACTIVA DE ACTIVOS Y 

FINANZAS - COOAFIN 

Demandado  DIANA MARCELA MONSALVE OSPINA 

Asunto RECHAZO POR COMPETENCIA 

 
 
Revisada la presente demanda, se observa que el lugar de cumplimiento de 

la obligación, según título valor aportado, es la ciudad de Medellín, tal 

como se indica en el acápite de competencia. 

 
El artículo 28 Numeral 3º del Código General del Proceso, consagra que 

“En los procesos originados en un negocio jurídico o que involucren títulos 

ejecutivos es también competente el juez del lugar de cumplimiento de 

cualquiera de las obligaciones… …” 

 

En el presente caso, en el acápite de “competencia y cuantía” se indica que 

“…Segùn el artículo 28 numeral 3 del Código General del Proceso, es usted 

señor Juez, competente para conocer del proceso.” Y, revisado el título valor 

pagaré No. 018924, el lugar de cumplimiento de la obligación es la ciudad 

de Medellín, por tanto y con base en lo anteriormente expuesto, el Juez 

competente para conocer de la presente demanda son los Juzgados de 

Medellín. 

 

 

En consecuencia, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Bello, 
 
 

 
 



R E S U E L V E 

 
 

 
RECHAZAR de plano la presente demanda por falta de competencia por el 

factor territorial, para que este despacho conozca de la misma. 

 

En consecuencia, envíese la presente documentación con sus anexos, al 

señor Juez Civil Municipal –Reparto- Medellín, para el conocimiento de la 

misma. 

 
 

NOTIFIQUESE 
 
 

 
 

MARIO ANDRES PARRA CARVAJAL 
JUEZ 
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